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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V K M T H N O I A O F I C I A L 

b a - c l e y a B , ordene* j ananeio* qae hayan de insertar
le en loe B o L t T i 5 > 8 o n a i 4 L t s no han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto «e par jan i loe 
Cditorva io loa menoionadosperiódieoi. 

(Real orden da 8 de Abril de \ 8 0 9 . ) 

I 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ! T » X O I A B D I X O I 

En esta capital, llevado k domicilio, B'60 peseta* n:in»aalei anticipadas; 
j'faera de ella, 8'60 al mes, al trimestre, 18 al eemestre y 98 50 por un alio. 

Se admiten suscripción?* en Madrid, en la Administración del BoUH-i», 
plaeadoSantiago, 9.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
k la Administración, oon inolnsión del importe del tiempo de abono en t im
bres móvi les . 

La* disposición*» de la* Autoridades, exceptóla* a 
II sean k instanoia d* parte no pobre, ** ioaertaraa o i e v . . 
jí mente:aslmisraocualOjUieranunoio ooncernienta a] te?~! 
|¡ vioio nacionalique dimana de lae misma*, pare lao • . 

intere* particular pagaran 60 oantimoe de peseta par * 
da Unesde inaere tón 

Hsnaara e a e l t e s a eaaniBiee * • i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
Distrito forestal de Madrid 

CIRCULAR 

Aprovechamiento de los montes depen
dientes iiel Ministerio de Fomento. 
Con arresto á lo dispuesto en el ártica* 

lo 87 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, y en el 3 o del Real decreto de 
23 de Septiembre de 1881, procede que 
los Ayuntamientos dueflos de montes, de
pendientes del iMinisterio de Fomento, 
remitan á este distrito, durante el mes de 
Febrero próximo, notas exactas del valor 
y clase de los aprovechamientos que én 
ellos se propongan utilizar en el año fo
restal de 1900 á 1901, que empezará á 
xegir en 1.° de Ootubre del primero de 
««•tos anos y finalizará en 30 de Septiem
bre del segundo, á fin de que se tengan 
presentes al redactar el correspondiente 
plan de aprovechamientos, debiendo ex
presarse con respecto al de pastos si son 
gratuitos ó de subasta, el número y es
pecie do ganados que hayan de entrar en 
cada monte y el tiempo 6 duración del 
disfrute. 

Estas notas tendrán que remitirse an
tes del día 1.° de Marzo inmediato para 
que surtan sus efectos, advirtiéndose que 
ao se podrán conoeder más aprovecha-
toientoB que los que estén comprendidos 
*° el plaQ anual, según se previene en 
*l art. 88 de! oitado Reglamento en 17 de 
Hayo de I8b5. 

Madrid 9 de Enero de 1900.=El Inge
niero Jefe, Franoisoo Espinóla. 

Tesorería de Hacienda 
i e la provincia de Jfladpid 

agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
1 '• José Sánchez de la Pena. Agente 

ejecutivo por débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se sigue por esta Agencia 
oontra el Patronato de Obras Pías de 
Comillas en la provincia de Santander, 
por débitos á la Hacienda por el impues
to de ¡Derechos reales, se ha diotado la 
siguiente 

Providencia: Resultando de la prece
dente certificación que el Patronato de 
Obras Pías de Comillas adeuda á la Ha
cienda pública la suma de 189 pesetas 
por honorarios, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere el art. 9.° de la 
Instrucción, vengo en acordar el apremio 
decretado por la Superioridad. 

Notifíquese esta providenoia al deu
dor, haciéndole saber que de no verifi
car el pago en el término de veinticuatro 
horas, acreditándolo ante esta Agencia y 
abonando á la misma las dietas devenga
das y que se devenguen á razón de cua
tro pesetas diarias, como preceptúa la 
Real orden de 31 de Julio de 1889, se 
procederá al embargo de bienes bastan
tes á cubrir el débito y costas. 

Y siendo hasta la fecha ignorado el 
paradero de D. Félix Ortiz y Gil, como 
mandatario especial de D. Juan Antonio 
Sánchez y Rinlobo, representante de las 
Obras Pías de Comillas, se le notifica por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para que lie 
gue á su conocimiento y tenga efeoto lo 
que en dicha providencia se dispone; de
biendo advertir que oomo quiera que no 
se han presentado al llamamiento que se 
les hizo en el BOLETÍN OFICIAL de 6 de 
Septiembre próximo pasado, se proce
derá al embargo del censo que gravita 
sobre la casa Jacometrezo, -11, ó á lo que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1900.=El Agen 
te, José S. de la Peña. 

210.—328. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaría 
Esla Excina. Corporación ha acor

dado y saucionado la Junta municipal 
sacar á pública subasta el arriendo 
del arbitrio sobre los porros hasta 
el 30 de Jimio do 1902, bajo el tipo 
de 35.000 pesetas cada un año y con 
sujeción á los pliegos de condiciones 
siguientes: 

FACULTATIVAS 

!•• Se saca á pública licitación y 
subasta el arriendo del arbitrio sobre 
os perros por el tiempo de tres años, 

que dará principio el 1.° «le Julio 
de 1899 y terminará el 30 de Junio 
de 1902. 

2 a El tipo para esta subasta será 
el de 35000 pesetas por cada un año . 

3 * El arrendatario tendrá obliga-
cióu do abonar el importede una anua
lidad anticipada, y si transcurridos 
quince días desde el siguiente al en 
que so le haya adjudicado el servicio 
no lo verificase, se tendrá por rescin
dido el contrato con pérdida para el 
mismo del importe de la fianza. 

4.* La tarifa y bases para la admi
nistración y cobranza del arbitrio s e 
rán las mismas que determina el 
Apéndice 19 del presupuesto vigente 
y que se copiau á continuación, las 
cuales no podrán ser alteradas por el 
arrendatario. Únicamente, caso de que 
pudiera convenir á sus iuteroses, po
drá ampliar el plazo de cobranza de 
cuarenta días que determina la Ins
trucción vigente de 12 de Mayo 
de 1888. 

BASES 

1.* Están sujetos al pago d6l a r 
bitrio los dueños de perros, sin más 
excepción que los ciegos que los ten
gan para su guía. 

2.* La inscripción y rectificación 
de la matrícula se llevará á efecto en 
vista de declaraciones suscritas por 
los vecinos que por tener parros e s -
t¿n sujetos al pago de este arbitrio, 
las cuales serán repartidas á domi
cilio en la primera quincena del mes 
de Ootubre de cada año. 

También se hará eu virtud de oficio 
de parte interesada en el que conste 
el nombre de la persona á quien haya 
cedido ó vendido alguno de los pe 
rros, y por lo que resulte de las de 
nuncias que puedan presentar los de
pendientes del Ayuntamiento ó cual
quier particular. Si algún interesado 
hubiese dejado de incluir en las de
claraciones los perros de su pertenen
cia, podrá lleuar las formalidades pre
venidas por medio de impresos que se 
facilitarán en la Administración de 
Propiedades, Rontas y Arbitrios. 

3.* Las bajas eu la matrícula se 
haráu por muerte ó extravío y por 
venta ó cesión. 

En el primero y segundo caso so 
manifestará eu oficio firmado por el 
interesado ó persona á su nombre, y 

en el tercero y cuarto se expresará 
ademase! nombre, apelillo y domici
lio del comprador ó adquirente y la 
conformidad de éste suscrita al mar
gen, debiendo ser comprobados estas 
datos por la Tenencia do Alcaldía d e ' 
distrito respectivo. 

En los partes de baja se fijará un 
timbre móvil de 10 céntimos del E s 
tado y otro municipal de 25. 

4 * La cobranza de este arbitrio se 
hará en el mes de Enero por a n u a l i 
dad completa. 

5.* Los recaudadores no tendrán 
obligación de presentarso en el domi
cilio de los contribuyentes más qae 
una vez, y no satisfaciendo sus cuotas 
en el acto, podrán verificarlo en la 
casa habitacióu de aquéllos hasta el 
día que previamente so anunciará, así 
como las horas de despacho y el día en 
que han de empezar á hacerse efecti
vos los recibos de cada anualidad. 

6. 4 Transcurrido el plazoque seflja 
en la base anterior, se procederá con 
tra los deudores por la vía de apremio 
en la forma que establecen las dispo
siciones vigentes. 

7.* Las ocultaciones serán pena 
das con dos tantos de recargo sobre la 
cuota que se hubiese debido satisfa
cer y por el tiempo que aquéllos ha
yan tenido efecto. 

T a r i f a 
Por cada perro de lujo, caza 6 

guarda en el interior de la población, 
se satisfará anualmente 10 pesetas. 

Por cada uno de los destinados á 
guarda de ganados y casas de campo 
fuera de la zona fiscal, dos pesetas. 

5 * Antes de procedersecontra los 
morosos por la vía do apremio, se i n 
sertará en los diarios oficiales un 
anuncio, haciéndolo'saber á los dueños 
de perros que se eucuentren en descu
bierto, así como las señas de los domi
cilios de los Agentes ejecutivos encar
gados de realizar el cobro. 

6.* Será obligación del a r renda ta 
rio entregar á todo dueño de perro que 
lo solicite y que lo tenga inscripto en 
la matrícula corriente uua medalla 
(iestiutivo de metal blanco ó amarillo, 
igual ó parecida á la que hoy tiene 
adoptada el Excmo. Ayuntamiento, 
previo pago por los interosados de nn 
precio que no excederá do 25 cént i 
mos de peseta. 

7." También será obligación del 
arrendatario establecer uu servicio 
de recogida de todos los perros que se 
encuentren en la vía pública y no He-
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•en bozal ó no vayan sujetos por cual
quier persona con cadena ó cordón, se
gún se dispone en el art. 72 de las Or
denanzas mnuicip.iles, siendo condu
cidos los que carezcan de estos roqui-
«iios al depósito destinado ai eftvt->, 
en cnyo sitio permanecerán tres días, 
durante los cuales podrán ser recla
mados por sus dueños, previa presen
tación dol recibo justificante de estar 
matriculados, abonando una multa Jo 
10 pesetas en papel municipal si la 
detención so hubiera verificado por no 
llevar el perro bozal ó radena, y en el 
caso de no hallase matriculado, satis
fará, además del importe d é l a cuota 
correspondiente, dos tantos de recargo 
sobre la misma. Pasados estos tres 
día?, k 9 dueños no tondrán derecho 
alguno á reclamación. 

El servicio de recogida de perros 
empezará el día 1.° de Junio y con
cluirá el 30 do Septiembre de cada 
año, y los dependientes del arrenda
tario que hagan esto servicio serán 
auxiliados por el número do guardias 
municipales que se considere nece
sario. 

8.* Los expodientes do defrauda
ción que por consecuencia do la inves
tigación instruya el arrendatario, d e 
berán ser resueltos por la Administra
ción. 

9.* La talla do cumplimiento en 
las anteriores bases, será causa de la 
rescisión del contrato, con pérdida de 
la fianza = Madrid 18 de Septiembre 
do 1899 = A probado por la Comisión. 
= E 1 Vicepresidente. J. de Uruburu. 

BOONÓM1CO ADMINISTRATIVAS. 

i.* La subasta se verificará el día 
29 cíe Enero de 1900, á las cuatro do la 
tarde, simultáneamente en la pr imera 
Casa Consistorial (Plaza de la Villa 5) y 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro (Salud 6), aute el Excmo. se-
Ror Alcalde Presidente ó del Tonieuto 
que al efecto delegue, asistiendo tam
bién al acto el Sí . Regidor quo d e s q u e 
y nuo de los Notarios del Exc í.o Ayun
tamiento. 

2.* Los pliegos de condiciones y de 
más anteceden tes pira la subasta so 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
dol Ayuntamiento, de uua á tres, todos 
los días no feriados que medien hasta 
e del remate. 

: Í * Se dará principio al acto el día 
y á la hora se2 liada por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que 
sirvan de baso para la subasta 

4.* Terminada la factura, y duran
te el espacio tío media hora, en cuyo 
plazo úuico poí táu los concurrentes 
¡> dir las explicaciones que estimen ue-
cos'jrias s »bro las condiciones do la su
basta, se entregarán al Sr. Presidente 
las proposiciones en [diegos cerrados, 
qao rubricaráu ou el arlo los interesa
das. Dichos pliegos •!••:» -rúu contener 
ta proposición ajusta.la al modulo, el 
resguardo que acredite la constia.iN$u 
de la /lanza provisional y la cédula per
sonal del licitador Cuando uno de és
tos presoute más do un pliego, bastará 
q n e en cualquiera de los que presente 
acompañe estos doa últimos documeu-
to?. I-os referidos pliegos serán nume
rados por el Sr. Presideute por el o r 
den de presentación, y uua vez eu t r e -
gadoa no podráu r e ina r se por ningún 
motivo. 

5.* La fianza provisional que men
ciona la condición auterior, cousisleute 
• o el 5 por 100 del total «te esta subas-
la, importante 1.750 pesetas, so consti
tuirá en metálico ó eu efectos públicos, 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortización; pero cuanto aquélla se 
constituya eu losseguudos . se veriti 
cara con sujeción al precio quo éstos 

tuvieron en la plaza el día anterior al 
del remate, según la cotización oficial. 

6.* El tipo de esta subasta es el de 
35 000 pesetas por cada un afi >. 

7.* Los lieitadoros que así lo de
seen podráu presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce-
leutísirao Ayuntamiento durante los 
diez días quo procedan al do la licita
ción y en las lioras do despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero 1899. 

8 . a Ciuco minutos antes de expirar 
la media hora marcada en la condición 
4.*, el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para ter 
minar el plazo do admisión; corrido 
que sea éste lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación, de los pliegos en t re 
gados, y las proposiciones quecontou-
gan serán leídas en alta voz, dese
chando on el acto las que no vengan 
acompañadas d -l resguardo de depó
sito y do la cédula personal del licita
dor, las que no lleguen al tipo esta 
blecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siem
pre que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racimal sóbrela 
persona del licitador, sabré el precio 
ó sobre oí compromiso que contraiga. 
Én el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun cuan
to el licitador manifieste su conformi
dad en que se eulienda redactada con 
estricta suj-cióu al modelo. 

9 . a Después de la lectura do todas 
las proposiciones preseutadas, que de-
beráu extenderse en papel del sello 
duodécimo, el Sr. Presidonto adjudica
rá provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entro las admiti
das, devolviendo á los lidiadores que 
estén conformes con quo queden dese
chadas sus proposiciones, los r e s 
guardos y cédulas do vecindad que las 
acompañaban, cou cuyo recibo so eu-
tionde que reuuucian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

10 F.u el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales á la más bo 
neficiosa para los fondos municipales, 
se abrirá licitación entro sus autores, 
por pujas á la llana, durante un plazo 
de dio* minutos, pasado el cual, p ro-
vio apercibimiento por tres vec"S, a ! 
judicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en fa
vor de e3ta villa, y si no hubiere me
jora ó resultasen varias on los mis:no> 
términos, la citada a judicacióu so tu 
rá á favor do aquel cuyo pliego teuga 
el número deordeu más inferior. 

11. El remate no podrá ceder ni 
traspasar los derecho? que uazcau dol 
remate, pues queda prohibida torrui
na utemeiite la transferencia de 1* s 
mismos, eu uso de la facultad que al 
Ayuntamiento coucedo el art . 24 del 
Real decreto de 4 de lunero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate st» obli.M á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente e s a ¡tura, entregaudo el docu
mento que acredite haber consignado 
como fiauza definitiva eu la Caja ge-
ueral de Depósit- s y Amortiza
ción 3.500 pesetas eu metálico ó 
en efectos públicos al tipo que tuvie
ron eu la cotizacióu oficial el día pre-
cedeute. Si el rematante no prestase 
la lianza definitiva^ no coucurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las 
condiciones piecisas para ello, aun 
después d>i transcurrida la prórroga 
que al efecto se 1« conceda, caso de que 
exista ca usa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los 

efectos del artículo 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta 
y mo lírica el do 27 do Febrero de 1852!, 
sobro contratación de servicios pú
blicos. 

13. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre qno el precio de 
los efectos depositados sufra durante ol 
contrato un aumento 6 disminución 
que exceda del 3 por 100 respecto al 
del día on quo se haya constituido la 
fianza También queda obligado á com
pletar el importe de la misma siem
pre que para hacor efectivas las res 
ponsabilidades on quo incurra se e x 
traiga uua parte do ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de amb >s casos 
no lo hiciuso dentro do los diez días si
guientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento poirá dar por 
rescindido el contrato cou los efectos 
dol ya citado artículo 2* d-.d Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

14. La fianza será devuelta al con
tralista, previa certificación del Sr. A !-
ministrador do Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, visada por el Excmo Sr. Al
calde Presidonto, eu que consto haber 
cumplido el rematante con todas las 
condicioues estipula las ou la escritura 
de contrato. 

15. Todo licitador que concurra á 
la subasta en ropreseutacióu de otro ó 
de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego ó proposición que 
presente, además d-e tos requisitos 
prevenidos en la condición 4.* do este 
pliego, copia de la escritura de mau-
dato ó de constitución de la Sociedad, 
testimonio de la misma ó certificación 
del Registro mercantil, bastante á 
acredi:ar la personalidad del compare
ciente. 

16. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que lo concede el artículo 20 
del Real decreto de 4 do Enero db 
1883, podrá rescindir oí coutrato en 
cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por taitas del rernataute ó por 
mora conveniencia de la Corporación. 

17. El coutr.itista uo podrá pedir 
aumento ó disminución del precio eu 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión dol contrato, sea cualquiera la 
causa quo alegue, porque ésto tendrá 
tugar á riesgo y veutura. 

18. El contratista, para todos los 
incidentes á quo pudiera dar lugar e s 
ta subasta, renuncia el fuero ite su 
Juez y domicilio. 

l'J hil remato obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desdo la 
definitiva aprobación del mismo. 

20 El contratista queda obligado á 
aatislacer los gastos do escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así comn el importe do la iu-
serción de todos los documentos que lo 
hayan sujfo para la misma eu los dia
rios oficiales de Madril, presentan lo 
al efocto, antes de formalizar la escri
tura ó acta OS remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfa
cer á la Hacienda pública el importo 
de los derechos reales, si los devenga
se, y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la «íscri-
tura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de los plazos lega
les, M U cuyo requisito uo so le satisfará 
por el Excmo. Avuntamiento cautid »d 
alguna por cuouta del contrato. 

21. Serán nulos y sin ningún efec
to los resguardos de depósitos provi« 
sionales que uo estén reintegrados con 
un sello municipal, especial do subas
tas, por cada 500 |>esetas do BU impor
to ó fracción do esta suma. 

Madrid 18 do Septiembre do 1899. 
= E l Secretai io, Francisco Ruano. 

Modelo dr. proposición. 
D . . . , quo v i v e . . . . enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del arriando del arbitrio so
bro lo» perros anunciada eu el RopKTnv. 
O F I C I A L de la provincia y Gaceta do 
esta capital del día... d»»... do... . con
formo en un todo cou las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio cou estrinta sujeción á ellas. 
( Aqui la proposición en esta forma, 
por los precios tipos ó con la baja de 
Ionio por cient) (on letra) cnlospre* 
cios tipos). 

Madrid... do... do.. . 
(Firma del proponente.) 

208.—208. 

Providencias judiciales 

Juzgailos de prirop instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada oon 
fecha de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, en onmpliraiento de una carta or
den de la Superioridad, su requiere por 
el presente á D. Luis Agastuy y Pérez, 
oayo actual paradero y domicilio se Ig
nora, para que dentro del término de se
gundo día, contado? desde la inseroión 
de este edicto, satisf«gv la sama de 434 
pesetas can 18 céntimos & que ascienden 
las costas en que ha sido condenado en 
oausa seguida á su instancia contra Don 
Protasio González y o'ros por falsedad, 
bajo apercibimiento de apremio. 

Dado en Madrid a 12 de Diciembre de 
1899.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

2 0 1 . - 9 5 0 . 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito-
del Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que antoriza pende por 
consecuencia do los autos do adjudicación 
del quinto de los bienes de D. Antonio 
Calleja y Doña Ana Muflo/, al incidente 
promovido por D. SautUgo Niool.U Gar
cía, como ranrido y teoresentante legal 
de Don i María Magro C iliej i, contra Do
na Marcelina Martina y Dofla Gregoria 
Muñoz y otro3 sobre que se declare que 
estos últimos vienen obligados i abonar al 
deuaandautn los gasto* y perjuicios que 
hizo y sufrió en beneficio de los deman
dados eu el referido pleito, en cuyo inoi* 
dente se ha acordado se requiera á dichas 
señeras para que en el tér;uino de quinto 
día man'tftesteu si est'in conformes con 
quo el D. Santiago Nicdás. en el concepto 
en que figura, utilice en dichos autos in
cidentales los beneficios «le pobreza que 
obtuvo por sentencia «le 33 de Noviem
bre de 18GC, bajo apercibí mi ;n:o de que 
si transcurrido dicho término no exponen 
oosa alguna se las tendrá desde luego por 
conformes. 

Y mediante A ignorarse cuál sea el 
actual domicilio y ¡varadero de los expre
sados Doña Marcelina Martina y D. Gre
gorio Muñoz, se les hace el requerimiento 
aordado á los Unen prev¿niiv>s por me
dio dol presente, que se iusertará en loa 
periódicos oficiales Gacrfa, BOLETÍN y 
Üiari» de Arisos-, previniéndoles que si 

http://losseguudos.se
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0 manifestaron cosa alcana so les ten
drá desde luego por conformes con qne el 
demandante utilice en el expresado Inci
dente los benefioioB de pobreza que le 
están otorgados. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre 
de l899-=*J° s é García Romero. = KI Es
cribano, Andrés Ortiz.= Es copia.=El Es
cribano, Andrés Ortiz. 208 —51. 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia y deinstrucción 
¿el distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la présense c'.to, llnmo y efiplá-
«o á Mariano Ocboa, cuyas demás fl'ia 
eiones y paradero se ignoran .para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, comparezoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castr
aos con el objeto de responder á los 
cargos que le resulten en causa por robo; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
i todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la po'lcia judicial, procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas sellas personales oe desconocen, á 
excepción de la da ser manco, y en el ca
so de ser habido lo pongan A mi disposi
ción en este Juzgado ó en la Cárcel Ce
lular y á disposición del mismo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1899.= 
J. García Romero.=E1 Escribano Rafael 
Valdivieso. 204 —738. 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que con 
fecha 7 de Noviembre de 1890 falleció en 
esta misma Corte Doña Felipa Cicero y 
Gargollo, natural de Vierna, provincia de 
Santander, de cuarenta y ooatro años de 
edad, soltera, hija legítima de Dámaso y 
Josefa, sin que consto haya otorgado tes
tamento ni dejado ascendientes ni des
cendientes, habiéndoso presentado á re
damar la herencia su h"rmana legitima 
Dofia Maroelina Cicero Gargollo, repre
sentada, en concepto de pobre, por el Pro-
ourador D. Pedro Ramírez y González, 
solicitando so declaren herederos de la 
Dona Felipa á sus hermanos Doña Mar
celina, D. Juan, Di Mateo y IX Venancio 
Cicero y Gargollo, á su sobrino D. Manuel 
Félix Peftalaoia y Cicero, en representa
ción de su difunta madre Dofia Serafina, 
hermana de la causante, á su otro sobrino 

Mariano Fernández y Cicero, ecrepre. 
«entación de su madre Dofia Florentina, 
hermana también difunta de la causante, 
* sus otros sobrinos Avelina, FroilAn, Au 
Jéte la , Fausiino y Emilia Iiontafión y 

C € r o » como derecho-habientes de su 
n u d r e Dofia Rosa, hermana asimismo 
fjfunta d° la propia causante, y á sus ao
jónos Matilde, Mateo y Joaquín Cioero y 

•"Oscterva, oomo representantes del do-
'echo de $u padre D. Joaquín, hermano 
e dicha oausante, falleoldo con anterioridad. 

En su virtud, se llama A los que se 
^ean con Ignal ó mejor derecho que to-

8 aquéllos para que comparezcan ante 
e Juzgado A reclamarlo dentro de 

^ « a días. 
Dado en Madrid ¿ 12 de Diciembre 
1899.=Juan Francisco Ruiz. =» Ante 

' - W Mari.i Tosoá. 201.—949. 

HOSPITAL 
El Sr. Juez de primera instancia del 

dis t r i to del Hospital de esta Corte, en 
providencia de 16 del actual, dictada en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
ouantía propuestos por D. Lorenzo Tori-
bio Maroto, representado por el Procura
dor D. Antonio Martínez, en concepto de 
pobre, oontra D. Emilio R--my Gaoelotte, 
sobre pago de 5 .000 pesetas, ha acorda
do, por la ausencia en ignorado paradero 
del demandado Sr. Remy, se le emplace 
por medio de cédula, que se InsertarA en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para quo en el térmi
no improrrogable de veinte días compa
rezoa en los autos personándose en forma, 
quedando 1*8 copias simples de la deman
da y dooumentos reservados en Escriba
nía hasta que se persone; apercibiéndole 
que de no verificarlo le pararA el porjui 
ció á que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva do cédula de empla-
miento en forma á D. Emilio Remy y Ga-
celotte, expido la presente para su publi
cación en el BOLETÍN OHCÍAL de esta pro
vincia y la firmo en Madrid á 19 de Di
ciembre de 1899.=El Actuario, Galo 
S. Coronas. 82.—204. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos que se siguen A instan 
oia de D. Ángel FernAndez García, con
tra D. Franoisco Fernández García, como 
legal representante de su esposa Dofia 
Bernardina Pérez Vaquerizo, sobre pngo 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta una casa situada en la pobla
ción de Vioálvaro, partido de Alcalá de 
Henares, provinoia de Madrid, y su o*lle 
Real, núm. 1, con vuelta A la plaza pú
blica, en la que llevi el núm. 2, teaiendo 
una super flcie de 2.919 pies y 30 décimos 
cuadrados, habiendo sido tasada en la 
oantidad de 6-500 pesetas. 

Para su rcintte, que tendrA lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
3efialado el día 20 do Enero próximo, A 
la una de su tarde, y so advierte que 
para tomar parte en dicha subasta ha
brá de consignarse previamente el diez 
por ciento de! valor de la finca, que no 
se admitirán posturas que nj cubrau las 
dos terceras partes del avalúo, y que los 
títulos de propiedad estarán de manifies
to en la Esoribauia del infrascrito para 
que puedan examinarlos los lieitadores, 
con los que deberán conformarse sin de
recho A exigir ningunos otros. 

Madrid 14 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=Luis Rodríguez de Llera.=E1 
Escribano, Victoriano Moreno. 

83.—204. 

En virtud de providencia del Sr. Juoz 
de instrucción del distrito do la Inclusa 
de esta capital, diutada en el sumario 
que se instruye por falsedad de documen
tos pura ei ingreso en la recluta volunta
ria de Ultramar, se cita por el presente 
A Manuel Estanislao TomAs Spella. uaiu-
ral de Buenos Aires, de veinte afios de 
edad, artillero segundo de la segunda 
compafila del 11.° batallón de Artillería 
de plaza, d.mde ha servido oon el nombre 
de Enrique García Romero-, también se 
cita A SebastiAn Reyes Pérez y Miguel 
Santos Espino, que firmaron como testi
gos la información expedida por el ex-Al-
calde del barrio de Cabestreros en 29 de 
Junio de 1896, cuyo domicilio y parade

ro se ignoran, para quo en el término de 
nueve días, A contar desde la inserción 
del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se presenten en dicho Juzgado A 
prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento quo de no hacerlo les pa
rarA el perjnioio que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1899.= 
V. 6 B.°=Luis Rodríguez de Llera.=El 
Escribano, Victoriano Moreno. 

201 .—963. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
en el juicio de abintestato del Exorno, se
ñor D. Rafael Cabezas y Montemayor, so 
anuncia por tercera vez el fallecimiento 
de este sefior, ocurrido el día 29 de Mar
zo último en esta capital, y se llama A 
los que se orean con derecho A su heren
cia para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarla dentro del plazo de 
dos meses siguientes á la publicación de 
este edicto, bajo apercibimiento do te
nerse por vacante la herencia si nadie la 
solicitase, haciéndose constar que no se 
ha presentado persona alguna con carao 
ter de heredero á pesar de los anteriores 
llamamientos. 

Dado en Madrid A 14 de Diciembre de 
1899. = V.Q B °=EI Juez de primera ins-
tanoia, Luis Rodríguez de Llera. = Ante 
mi, Luis Escobar. 

201.—962. 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada con
iecha 9 del mes actual por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esw Corte, en autos promovi
dos por D. Laureano Carnicero, que litiga 
en concepto de pobre contra D. Timoteo 
Sanz y Dofia Emilia Nogués, sobre pago 
de pesetas, se saca A la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción á ti
po, uua casa situada en esta Corte, calle 
de Núficzde Aroe, antes de la Gorgnera, 
séllala i v con el núm. 11 antiguo y 4 mo
derno, para cuyo aoto que tendrA lugar 
en ta Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha sefialado el día 31 de Enero próxi
mo y hora de la una de la tarde, debien
do hacerse presente A los efectos legales 
que el precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta fué el de 24 139 pesetas 
50 céntimos, en cuyo caso, si hubiere 
postor que ofrezca las dos torceras partes 
deaquellaoantidady queaceptase las con
diciones de la expresada segunda subas
ta, se aprobará el remate; quo pira to 
mar parte en el mismo deberán los liei
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efeotivo 
do la oantidad antes mencionada, sin 
cuyo requisito no serAn admitidos, y que 
los autos y títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para el 
que los desee ver. 

Madrid 11 de Diciembre de 1899 = 
V.° B.° =E1 Juez de primera instancia, 
TomAs Mínguez. = El Actuario, Domingo 
V'Azquez y Món. 

201.-955. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafw. 

En virtud de providencia diotada en 
este día en la pieza separada formado 
para lu exacción de las costas impuestas 
por la Superioridad A Faoundo Escolar 
y Escolar, en causa quo se le ha seguido 
por hurto de mies, se aounoia por segun

da vez y oon el 25 por 100 de rebaja del 
valor efectivo la venta en pública subas
ta, quo tendrA lugar en la Sala audlecoia 
de este Juzgado el día 25 de Enero pro • 
ximo, y hora de las diez en punto de su 
mafiana, de las siguientes 

Fincas 
1.' Una tierra on término de Fuenla-

brada, al sitio de los Granados, de oaber 
cinco fanegas y 11 celemines toda ella, y la 
parte que se adjudicó á este interesado 
es de dos f megas 11 celemines y 15 esta
dales y dos tercios, equivalentes A nna 
hetArea y 13 Áreas: linda A Oriente con 
tierrra de Mónica Montero; Mediodía, el 
Barranco; Poniente, tierra de herederos 
de Gabriel Montero y Norte la de Saturio 
Escolar; valorada en 300 pesetas. 

2.* Otra tierra en el mismo término, 
al sitio de los Granados, de oaber dos fa
negas, equivalentes A 68 Áreas y 47 oen-
tiAreas: linda A Oriente, tierra de Victo
riano Pérez; Mediodía, otra de Leandro 
Ocafla, vecino de Parla; Poniente, otra 
de Lucas Verde y Norte otra de Pedro 
Oca fia; su valor 150 pes3tas. 

3 * Otra en el mismo término, al sitio 
del Camino de la Muía, de caber una fa
nega y dos celemines, equivalentes A 39 
Áreas y 98 centiareas: linda A Orieute, 
tierra de herederos de Estéfana GonzAlez; 
Mediodía, tierra de Maximino Pérez; Po
niente, otra de Policarpo Pérez; valorada 
en 373 pesetas 75 céntimos. 

4 * Una tierra en término de Huma
nes, al sitio de Valdonaire, de caber una 
fanega y tres celemines, equivalentes A 
C)2 Áreas y 73 centiAroas: linda á Oriente, 
finca do Galo Herrero; Mediodía, otra de 
Carlota Montero; Poniente, otra de Anto
nio Abascal, y Norte, otra de los herede
ros de Gervasio Moreno; su valor 93 pe
setas 75 céntimos. 

5 . a Y" otra tierra en el término de 
Fucnlabrada, al sitio de Fregacedos, de 
caber tres fanegas y tres celemines, 
equivalentes A una hectárea 11 Áreas y 
56 centiareas: linda á Oriente, tierra de 
Maximino Pérez; Mediodía, el Prado; 
Poníante y Norte, tierra de Valentín Ver
de Martin: su valor 495 pesetas. 

Condiciones 
1.* L03 bieuea salen con el 25 por 100 

de rebaja del v-ilor que tienen sefia'ado. 
2.* No se admitirAu posturas que no 

cubran Us dos terceras partes de la ta
sación, rebajado el 25 por 100 expresado. 

3 . a Para tomar parte en el remate ha 
de consignarse sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor efectivo de los 
bienes, y 

4.* Que los títulos de propiedad de 
todas las fincas consisten en una certifi
cación del Registro que se encuentra de 
manifiesto en la Escribanía, no teniendo 
ninguno de los lioitadores derecho á exi
gir otro*. 

Dado en Getafe A 16 de Diciembre de 
189s>.=»Aquilino Mufliz.=Por su manda» 
do, luooento Mondójar. 

91.—204. 
TORRELAGUNA 

D. Ricardo Vera y Lasso, Juez de ins
trucción interino de esta villa y su parti
do, por licencia del propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza A JoliAn Aranguez y Celestino Ca
llejo, de ignorado domicilio y paradero, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto 
en la Qaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y los de Segó-
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•la y Burgos, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
centra ellos resultan en el sumario que 
instruyo por robo do tres caballerías do 
la propiedad de Ensebio Val y Moral, ve
cino de Buitrago, en la noche del 20 al 
21 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Torrelaguna á 10 de Dioiem
bre de 1899. =Rioardo Vera.=El Esori-
bano, Licenoiado José Rey. 

201.—966. 

Juzgados municipales 

término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
2, ft responder de los cargos que la resul
tan en juicio de faltas que pende en este 
Juzgado por escándalo; aperoibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

209.—275. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Mariano Turnio Basel-
gas, que dijo vivir en la calle de la Mon 
tera, 38, segundo, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dloho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, 2, á responder de los 
cargos que le resultan en juicio de faltas 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuioio á que hubiere lu

gar en derecho. 
Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 

V.° B.°=Rioardo Maya.=El Secretario, 
Lioenciado Mario Scrrataoo. 

209.--278. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
oita, llama y emplaza á Ramón López 
Caragüe, que dijo vivir en la calle de 
Lavapies, núm. 51, segundo, y María 
López García, que dijo vivir en la calle 
de Andrés Borrego, 17, segundo, número 
•;, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, 2, segundo, á responder de los 
cargos que les resultan en juicio de faltas 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid 28 da Diciembre de 1899 = 
V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, 
Lioenoiado Mario Serratacó. 

210.-297. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Josefa Pesoador Gutiérrez, 
que dijo vivir en la calle de López de 
Hoyos, S, principal dereoha, para que en 
el término de nueve días comparezoaen 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
2, á responder de los cargos que le resul
tan en juioio de faltas que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juioio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo Maya. = EI Secretario, 
Licenoiado Mario Serratacó. 

209.—274. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Rosa ürtíz López, que dijo 
vivir en la calle de Tomás López, núme
ro 1, patio de Miranda, para que en el 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Rubio y Rubio, que 
d\jo vivir en la calle de la Aduana, nú
mero 6. taberna, y á Ceferino Rubio, que 
dijo vivir en la salle del Espejo, número 
6, tercero, y en la actualidad se Ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, 2,segundo, áresponder de 
los oargos que les resultan en juioio de 
faltasque pende en este Juzgado por ma
los tratos; apercibídosque de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en dereoho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899. = 
V.° B.°=Rioardo Maya.= El Seoretario , 
Licenciado Mario Serratacó. 

209.—254. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jorge Texas, que dijo vivir 
en la oalle de la Libertai, 14, tercero, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, 2, á responder de los car
gos que le resultan en juioio de faltas que 
pende en este Juzgado por sacar armas 
en riña; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid 28 Dioiembre 1899.=V.° B.°= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia 
do Mario Serratacó. 

209.—277. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á África Cortés Vioente, que 
dijo vivir en la oalle de Pelayo, 12, terce 
ro izquierda, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho Juzga-
de, sito en la oalle de Belén, 2, á respon
der de los oargos que la resultan en juicio 
de faltas que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibida que de no ve 
rifioarlo la parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899.= 
V.* B.°=Rioardo Maya.=El Seoretario, 
Lioenciado Mario Serratacó. 

209.—276. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distri to de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Miguel López Plaza, que di
jo vivir calle de la Lealtad, 8, solar, y en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2. á responder de los oargos que le 
resultan en juicio de faltas que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 

perjuioio á que hubiere lugar en dereoho. 
Madrid 28 de Diciembre de 1899.— 

V.° B.°=Ricardo Mayá.=El Secretarlo, 
Lioenoiado Mario Serratacó. 

209.—250. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Consuelo Beato Mufioz, que 
dijo vivir en la calle de B.irríonuevo, 
núm. 4, segundo, y en la actualidad se 
ignora, paro que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, 2, á responder do 
los cargos que la resultan en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que de no veri
ficarlo la parara el prrjuicio á que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 28 de Diciembre de 1899 . = 
V.° B.°= Ricardo Maya.= El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

209.—253. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ginés Esteban Capistrán, 
que dijo vivir en U calle del Casino, nú
mero 6, cochera, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, 2, segundo, á respon 
der de los cargos que le resultan en ju i 
cio de faltas que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid á 28 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo Maya. =E1 Secretarlo, 
Licenciado M*rio Serratacó. 

209.—252. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Coree, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Guillermo Benez, que dijo 
vivir Cava Baja, 6, posada, y Luis Villal-
villa, en la de Zurita, 11, y en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, j , á 
responder de los oargos que les resultan 
en juioio de faltas que pende en este 
Juzgado por desobedienoia y esoandalo; 
aperoihidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1899.= 
W* B.°=Rioardo Maya =E1 Seoretario, 
Licenoiado Mario Serrataoó. 

209.—251. 

HOSPICIO 
En el expediente de juioio verbal .so-

bre faltas que pende en el Juzgado mu
nioipal del distrito del Hospicio, seguido 
contra Dolores Vázquez, por la de es
oandalo, ha recaído sentencia, onya par 
te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y'condeno 
á Dolores Vázquez á la multa de 25 pe 
setas, y la subsidiaria, caso de insolven 
cia, y reprensión y al pago de las costas 
del juicio. 

Así por esta sentencia lo pronunoio 
mando y firmo.=Luis Merino. 

Y eon el fin de que llegue á conocí 
miento de Dolores Vázquez la sentencia 
inserta, toda vez que se ignora su domi 
ciüo, expido la presente para su inser 
oión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

en Madrid á 12 de Diciembre de 1899.=* 
El Secretario, José Ballester. 

201.—958. 

En expediente de jnicio verbal g©. 
bre faltas que pende en este Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, se-
guido contra Francisco Sánchez Fernan
dez, ha recaído sentencia, cuya parte dis
positiva es como signe: 

Fallo: Que debo condonar y condeno 
á Francisco Sánchez Fernández á la 
multa de 25 pesetas, y la subsidiaria en 
oaso de insolvencia, y al pugo de laa 
costab del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. =Luis Merino. 

Y con el fin de que lllegue á oonooi-
miento de Francisco Sánchez la sentencia 
inserta, toda vez que se ignora sn domi
cilio, expido la presente para su inser
ción en el BOLETIK OFICIAL de Ja provin-
cia en Madrid á 11 de Diciembre de 
1899.=EI Secretario, J . Ballester. 

201 —951. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Carmen Fernández y Fernán
dez y Brígida Razóla Secogra para que 
el día 17 de Enero próximo, á las diez de 
la mañana, comparezcan ante esta Au
diencia, sita en la calle de la Esgrima, 
núm. 7 principal, á celebrar un juicio de 
faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Ma lrid 
á l 5 d e Dioiembre de 1899. = V.° B . # = 
PampiIlón.=El Secretario, Francisco Al« 
varez de Lara. 

80.—204. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Saturnina Fraile del Molino 
para que el dia 15 del mes de Enero pró
ximo, á las diez de la mañana, oomparez-
ca ante esta Audienoia, sita en la oalle de 
la Esgrima, núm. 7, principal, á oelebrar 
nn juicio de faltas y al propio tiempo la 
reconozoa el Médico forense. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 12 de Diciembre de 1899.=V. # B . * = 
Pampillón.=El Seoretario, Francisco AU 
varez de Liara. 

201.—964. 

En el expediente de juioio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Josefa 
Pérez Pradilla y otros, se ha diotado la 
eentenoia ouya parte dispositiva dice 
asi: 

Fallo: Que condeno á Felipe Al vare» 
García, Juliana Palomar Rueda y Josefa 
Pérez Gradilla á la pena de oinco días de 
arresto y oinco pesetas de multa á cada 
una por su rebeldía. 

Y oon el fin de notificar el fallo inserto-
á Josefa Pérez por ignorararse su para« 
dero, expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Madrid á 15 de Dioiembre de ¡S:»:».••= 
V o B ° — Pampillón.= El Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

81.—204. 
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